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EL CONCEJO DELIBEUNTE DE LA 
CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 13° de la Ordenanza Municipal N° 1293; el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
uARTICULO 13°.- Será obligatorio para el traslado de cargas indMsibles que se 

11 aseguren la-mismas mediante el uso de cadenas, sogas, barandas de madera o metal 
;11 : yío cualquier otro tipo de elementos que otorgue seguridad para ser trasladadas en la 

vía pública. 

./uando se trate de contenedores, éstos deberán estar sujetos de acuerdo a Io previsto 

111. 
•eri ia Resolución de la Secretaría de Transporte de la Nación N° 1,51/93 y anexo".- 

1
IT I 'ARTICULO 2°.- Una vez promulgada la presente, remítase copla a la Dirección de 

Tra nsporte de la Provincia, Dirección Provincial de Puertos, Prefectura, Aduana y Policía 
Provincial.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para u promulgación, 
,dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

O RDENANZA	 MUNICIPAL N° 	 40ti 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 08/05196 
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MARiON 
Directora A/O


Despacho General 
Munic!pri ez.U.Lhuala 
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ITEZ 

Irectora /C


Despacho General


MunIcipali.;:ad de Ushualit

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántitó Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

.USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP 1	 .196	 sancíbhada


por el Concejo Deliberante de la Ciudad dá Ushuaia, 

CONSIDERANDO: 

nue mediante la misma se modifica, el ArtleUlb 139 d é la 
rl 

Orcenanza Municipal N2 1293, el que quedará redadtado d	 la 

siguiente manera: " ARTICULO 139"	 8erá ohiiqator.1	 pa	 el 

tráslado de cargas indivisibles que se,laOlguren 1 	 bismas me-, 

el uso de cadenas, sogas, barandas de madera ó metal ylo di-pte
, 

,:ualquier otro tipo de elementoS que n'tór ué segOr	 par	 ser 

trásiadadas en la vía pública. 

Cuando se trate de contenedoreS -, éstoS 

‹:51.1jPt05 de acuerdo a lo previsto en la pootluiów 
ría de Transporte de la Nación NP 151/93 y:anexo" 

Oue el suscripto se encuentra facultado 

del presente acto administrativ0 5 de acUerdó a lo dit stb	 la 

Ley W2236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPALHDE USHUAIA. 


DECRETA 

1')ETICULO 1P.-PROMULBAR la Ordenanza

. • 	,	 • 
7ancionada por el Concejo Deliberante de la Cludeldf 

mediante la cual se modifica el Articuio 1312 de .	 Ordé nza 

Onte NP 1293, el que quedará rédaeadel de 

manera: " ARTICUL0.139"	 Será obligatorlo paraH 
• 

cargas indivisibles que se aseguren las MisMas médi 

de cadenas, sogas, barandás de madera n	 Uier	 tró 
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MUNIC/PALIDAD DÉ USHUAIA 

tipo de elementosAue otorgue seguridad para.ser 

la via

Cuando é trate de contenedorés, éstel 
sujetos de acuerdo á lo previsto so la Resolució 
ría de Transporté dla Náción No 151/93 ylanél.to' 
ARTICULO 2g.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín 

lidad ds Ushuaia y ARCHIVÉSE. 

DECRETO mmunPnL 199  
mf.—
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ION BENITEZ 
Directora A/C 

Despacho General 
Munloipchdad de ushwila
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